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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00482 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS: ALEXIS EDUARDO QUIROGA GUZMAN 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, el apoderado actor deberá 

intentar la notificación del demandado en la dirección reportada en la demanda, 

esto es, carrera 50 No. 25-26, lo mismo que en la dirección de correo electrónico 

guzmaneduardo1807@gmail.com.   

 

Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido proceso de la 

ejecutada, y economía procesal.  

De otro lado, como quiera que el acta de notificación personal vista a numeral 9 

digital no es legible ni tiene la fecha en que se llevó a cabo la notificación del 

demandado, esta no será tenida en cuenta. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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